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MINISTERIO DE LA GUERRA.
E x cmo.  S r . : E l  G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l ,  á n o m b r e  

de S. M .  l a R e i n a  D o ñ a  Isabe l  I I ,  a t e n d i e n d o  á los 
m é r i to s  y se rv ic ios  del m a r i s ca l  de c a m p o  D .  F r a n 
cisco C a s t i l l o » ,  se lia s e r v i d o  n o m b r a r l e  g o b e r n a d o r  
de la plaza de G e r o n a  y c o m a n d a n t e  g en era l  de la 
p ro v in c i a .  D e  o r d e n  del G o b i e r n o  p ro v i s i o na l  lo c o 
m u n i c o  á Y .  E .  pa ra  su i n t e l ige nc ia  y efec tos c o r 
respo nd i en te s .  D i o s  g u a r d e  á V .  E .  m u c h o s  años .  
M a d r i d  í? de S e t i e m b r e  de 1843.=:Serrano. :=Sr.  c a p i 
tán ge ne ra l  del  s e g u n d o  d i s t r i to .

E x c m o .  S r . : E l  G o b i e r n o  p ro v i s i o n a l ,  á n o m b r e  
de S. lVi. la l l e i n a  D o ñ a  Isabe l  I I ,  a t e n d i e n d o  á los 
m é r i t o s  y se rv i c io s  del b r i g a d i e r  D .  N a r c i s o  A m e t -  
11er, se ha s e rv i d o  n o m b r a r l e  g o b e r n a d o r  de la p la 
za de L é r i d a  y c o m a n d a n t e  genera l  de la p r o v i n c i a  
del m i s m o  n o m b r e .  D e  o r d e n  del  G o b i e r n o  p r o v i s i o 
na l  I n c o m u n i c o  á Y .  E .  p a r a  su i n t e l ige nc i a  y  efec 
tos  c o r r e s p o n d i e n t e s .  Di os  g u a r d e  á V. E .  m u c h o s  
años .  M a d r i d  í . °  de  S e t i e m b r e  de  1843.=:Serrano. := 
Sr .  c a p i t á n  g en er a l  del  s eg u nd o  d i s t r i to .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado núm. 16.

•
A l  c r e a r  la escuela e special  de a d m i n i s t r a c i ó n  en 

esta co r t e  n o  se t u v o  p re se n t e  s in  d u d a  q u e  e ra  i n 
d i spen sab le  e x i g i r  á los q u e  en  ella se m a t r i c u l a s e n  
a lguna  g a r a n t í a  de i d o n e i d a d  p a r a  d ed ic a r s e  con  
f ru to  al e s t u d i o  de las g raves  y v a r i a d a s  m a te r i a s  que  
d u r a n t e  el cu r s o  de la c a r r e r a  se e x p l i c a n .  P u d i e r a ,  
s í ,  h ab er s e  d i s p e n s a d o  de esta p r u e b a  á los q u e  ya se 
hal la sen  s i r v i e n d o  al E s t a d o  en c u a l q u i e r a  de los r a 
mos  de  la a d m i n i s t r a c i ó n ,  y  á los jóvenes  q u e  e s t u 
viesen ded ic ad os  al e s t u d i o  de  a lguna  fa cu l t ad  m a 
y o r ,  ó q u e  la h u b i e r e n  ya  c o n c l u i d o :  mas  el no  r e 
c l am ar  de los r e s t an t es  n i n g ú n  g é n e r o  de c o n o c i m i e n 
tos al e n t r a r  en la escuela p u d i e r a  a c a r r e a r  ma les  de 
i m p o r t a n c i a .  M a n d ó s e  en t o n ce s  q u e  el cu r so  tuv iese  
p r i n c ip i o  en  la escuela el 15 de S e t i e m b r e  de  t od o s  
los añ o s ,  d a n d o  fin en  íó  de J u n i o ,  cu y a s  épocas  no  
g u a rd a n  la a r m o n í a  co n  ve n ie n t e  con  la m a rc a d a  p a r a  
la a p e r t u r a  de  las u n i v e r s i d a d e s ,  s i g u i én d o s e  de aqu i  
que los a l u m n o s  de estas n o  p u e d a n  a p r o v e c h a r s e  de 
las lecciones de la escuela de  a d m i n i s t r a c i ó n  sin a n 
t i c ipa r  d e m a s i a d o  su via je á esta c o r t e  co n  n o to r i o  
pe r ju ic io  de sus  in tereses .  D e s e a n d o  pues  e! G o b i e r 
no  p ro v i s i o n a l  de  la n a c i ó n  c o r r e g i r  los v ic ios que 
q u ed an  i n s i n u a d o s  p a r a  q u e  la escuela de a d m i n i s t r a 
ción p r o d u z c a  los v en ta jos os  r es u l t a d o s  q u e  el G o 
b ie rno  se p r o p u s o  al c r e a r l a ,  ha  v e n id o  en a c o r d a r ,  
con la ca l i d ad  de p r o v i s i o n a l e s , las d i s p o s ic io n es  s i 
gu ien tes :

E  La  m a t r í c u l a  de la escue la  e spec ial  de  a d m i 
n i s t r ac ió n  de esta c o r t e  se a b r i r á  en  í ? de O c t u b r e  
i n m e d i a t o  y s i g u i e n t e s ,  y  q u e d a r á  c e r r a d a  en  51 del  
mis mo mes.

2* L a s  l ecciones t e n d r á n  p r i n c i p i o  en 2  de N o 
v ie m b re  de  cada  u n o  de los años,  y c o n c l u i r á n  en  30  
de J u n i o  del  s igu ien te .

3?'  N o  se i n c l u i r á  en  la m a t r í c u l a  c o m o  n u ev os  
a l u m n o s  á los q u e  n o  jus t i f iq uen  p r é v i a m e n t e  t e n e r  
ga n ad o s  t r es  año s  de  filosofía en u n i v e r s i d a d  , i n s t i 
t u t o  p ú b l i c o  ó colegio i n c o r p o r a d o  en  u n i v e r s i d a d .

4? E x c e p t ú a s e  de lo m a n d a d o  en la d i s p o s ic ió n  
a n t e r i o r  á los q u e  t e n ía n  la ca l i da d  de e m p l e a d o s  p ú 
bl i cos  en  28 de D i c i e m b r e  de  1842 ,  á ios cuales  p o r

Rea l  o r d e n  de 31 del m i s m o  mes  se d ispensó el es
t u d i o  del  a ñ o  p r i m e r o  de la c a r r e r a .

ó* As i  c o m o  á los c u r s a n t e s  de  j u r i s p r u d e n c i a  se 
les c o n s e r v a  la d ispensa de e s t u d i a r  el p r i m e r  a ñ o  de 
la c a r r e r a  de a d m i n i s t r a c i ó n  q u e  Ies fue co n ce d id a  
p o r  la d i s po s ic ión  15 de la c i t a da  Rea l  o rd en  de  31 
de  D i c i e m b r e ,  los em p l ea d o s  q u e  n o  se h u b i e r e n  m a 
t r i c u l a d o  en  el c u r s o  a n t e r i o r  d e b e r á n  h a c e r l o ,  si 
i n t e n t a n  e s t u d i a r  la c a r r e r a ,  en  el p r i m e r o  de ella,  y 
c u r s a r  los dos  de q u e  c o n s ta  p a r a  p o d e r  o b t e n e r  la 
h a b i l i t a c i ó n .

6? L o s  e x á m e n e s  o r d i n a r i o s  se ce le b ra rá n  al fin 
del  c u r s o ;  los e x t r a o r d i n a r i o s  y  de  h a b i l i t a c i ó n  en 
el mes de O c t u b r e .

7? L as  épocas  q u e  se m a r c a n  en las d i spos ic iones  
í* y  2* p a r a  la m a t r í c u l a  y  fin de  c u rs o  q u e d a r á n  
su je tas  á las a l t e rac io ne s  q u e  en  es te  p u n t o  p u d i e r a n  
i n t r o d u c i r s e  en  la c a r r e r a  de j u r i s p r u d e n c i a .

8? Q u e d a n  v igen tes  , en  c u a n t o  no  d igan  c o n t r a 
d ic c i ón  con la p r e s e n t e ,  las Re a l e s  ó rd en es  de  31 de  
D i c i e m b r e  de 1841 y 3  de J u l i o  del  p re se n te  año .

D e  o r d e n  del G o b i e r n o  lo d igo  á V.  S.  p a r a  su 
in te l ige nc ia  y c u m p l i m i e n t o .  D i os  g u a r d e  á V .  S.  
m u c h o s  años .  M a d r i d  29 de  A g o s t o  de  1 8 4 3 . = C a b a -  
l í e ro ,~ S r .  d i r e c t o r  de la escuela  e s pec ia l  de a d m i n i s 
t r a c i ó n  de es ta  cor t e .

Negociado núm . 1 7 .

C o n s i d e r a n d o  el G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l  las di f i cu l
t ades  q u e  se p r e s e n t a n  p a r a  l l e va r  á efec to en el i n 
m e d i a t o  c u r s o  a c a d é m i c o  la c re a c i ó n  de la f acu l t ad  
de  filosofía en esa u n i v e r s i d a d  al t e n o r  de lo p r e v e 
n i d o  en d ec r e t o  de 8 de J u n i o  ú l t i m o  y R e a l  o r d e n  
de 9 del m i s m o ,  se ha s e rv i d o  reso lve r  lo s igu ien te ;

1? Q u e d a  s in  efec to  el d ec re to  d a d o  en  8 de J u 
n io  de  este añ o  y Rea les  ó rd en es  e m a n a d a s  del  m i s 
mo,  d i s p o n i e n d o  la c re a c i ó n  de la f ac u l t ad  de fi loso
fía , m i e n t r a s  se r e su e lv e  lo co n v en ie n t e .

2? D e  igual  m o d o  q u e d a r á n  s in  efecto los n o m 
b r a m i e n t o s  h ec h o s  en  su c o n s ec u en c i a  p a r a  c a t e d r á 
t icos  de  la r e fe r i d a  fac u l t ad .

5.° L a  en s e ñ a n z a  de filosofía e l e m e n t a l , t a n t o  de 
esa u n i v e r s i d a d  c o m o  de los demas  e s t a b le c im ie n t o s  . 
p ú b l i c o s  , c o n t i n u a r á  p o r  a h o r a  en  la m i s m a  f o r m a  
q u e  has ta  a q u i ,  según  el o r d e n  es ta b le c i do  en el a r 
reglo p r o v i s i o n a l  de  29 de O c t u b r e  de 1838.

D e  o r d e n  del G o b i e r n o  lo digo á V .  S. p a ra  su 
in te l ige nc ia  y  efec tos co n s ig u ie n tes .  D i o s  g u a r d e  á 
V .  S. m u c h o s  años .  M a d r i d  30  de A g o s t o  de  1843.=: 
C a b a l l e r o . = S r .  r e c t o r  de  la u n i v e r s i d a d  de es ta  c o r t e .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

E G I P T O .
Alejandría  7  de Agosto .

L a  tranquilidad de la S ir ia ,  que nunca lia sido completa , 
ha vuelto á perturbarse por un acontecimiento de la m ay o r  
gravedad.

Escriben de Beiruto que un sc h e ik , pariente del P a tr ia rc a  
marouita , ha asesinado en G a j e , en el acto de salir de la ig le 
sia , á otro scheik maronita de la familia D ahadah . Ignórase el 
motivo que baya dado origen á esta venganza ,  lo cual ha ca u 
sado grande impresión.

Los scheickes drusos que estaban presos liace mucho t iem
po han sido puestos en l ibertad , excepto A b d e lm e lech ,  que se 
halla en Damasco , y  á quien reclama el cónsul ingles residente 
en esta. (,Sud de Marseille.)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Lóndres 24 de Agosto.

SS. A A .  R R .  los Principes de Jo in v i l le  y  el duque de 
Auraale  han regresado el miércoles de W in dso r  por el cami^ 
nq de hierro, Dgs coches de la Gasa Real les aguardaban  en

I

la estación, y  los han conducido á la embajada francesa* Ert 
seguida SS. A A .  R R .  pasaron á visitar la catedral de San P a 
blo. Al anochecer comieron los Príncipes cou el encargado de 
Negocios de F rancia  el conde de  R o b a n - C h a b o t , á cuya c o 
mida fueron invitadas varias personas. E l  almirantazgo ha. en 
viado orden a sir F ra n c i s ,  que se halla en W o o lw ic h ,  á fin 
de que  haga los preparativos necesarios para  el recibimiento 
de los Príncipes franceses, que  llegarán á dicho punto á las 
diez de la noche para m archar al dia  siguiente m uy de m a
ñana. Los Príncipes visitarán los diques antes de marcharse. 
Los barcos de vapor franceses se hallan prontos á marchar. Se 
sabe que en el H av re  se espera á los Príncipes el domingo 
próxim o, en donde deben presidir  las fiestas de las regalías.

{Suti.y

Escriben de Portsmouth con fecha del 23 :
Se hacen varias conjeturas con motivo de la salida de P J y -  

moutli y  de Sheerness de varios buques del Estado. Podemos 
asegurar que la única razón que ha habido para la salida de 
estos buques ha sido la de ejercitar en la maniobra á sus 
tr ipulac iones,  mucho tiempo llab.ia estacionadas en el puerto ,  
y  que ni la polít ica ni los paseos por el mar de S. M. tienen 
la menor conexión con estos armamentos. (Times.y

FRANCIA.
P arís  25 de Agosto.

Escriben de E q  con fecha del 2 3 :
S. M. la Reina de los belgas ha llegado hoy 4 palacio á 

las, nueve de la noche. ( Debats.)

E l  Ministro de A g ricu l tu ra  y  del Comercia ha salido esta 
mañana para la residencia R ea l  de E u .  ( ñ / J

Se lee en el Courrier du Havre  del %4 :
Dicen que habiendo solicitado los comisarios de las re g a t -  

tas del Príncipe de Jo inv il le  y  de su hermano el d u q u e  de 
A um ale  el favor de que honrasen con su presencia la rega lía  
que ha de celebrarse el domingo p róxim o,  SS. A  A. han res
pondido que asistirán á esta brillante fiesta m arí t im a ,  y  qu e  
el dia señalado se presentarían en nuestra rada á bordo de los 
barcos de vapor el Archirnede y  el Napoleón. E l  brillo  poco 
acostumbrado que se ha procurado dar á esta fiesta náutica 
atrae al H a v re  tan gran multi tud de extraugeros , que varias 
fondas se han visto en la necesidad de a lqu ila r  momentánea
mente casas particulares para alojar á los forasteros. ('Id .)

E l  San  anuncia que S. M* la R eina  ha proyectado, pasar 
desde Southampton á la orilla opuesta , y aun hacer una visi
ta á S. M» Luis Fel ipe  en su palacio de Eu. Tam bién se ase
gura  , añade el mismo periódico, que el Pvey Luis F e l ip e  aca
so se em barque para salir al encuentro de los Fríucipes sus 
h i jos , que serán acompañados á su regreso de la Reina y  del 
Príncipe A lber to  , aprovechando con este motivo el R e y  la 
ocasión de hacer  á S* M. la Reina una visita á bordo del Real 
Y acht .  '

E l  Sun  presagia favorablemente de esta entrevista que 
consolidará la buena inteligencia que reina entre ambos ieiuós»

(Cónst.)

Se lee ed el AdVettisset del ¿ 3  í
E l  ig  de este mes se ha hecho en el Camino de hierro qué  

Va de Kingston á D a lk ey  (en D ublin)  la cariosa e x p e r i e n c ia ^ ^  
de mover la máquina por la presión de! aire atmosférico* 
ensayo ha tenido el mas favorable resultado. Habíapse coloca
do en la estación de Kingston tres Carruajes. En  el p r im era 
estaba colocado el pistón que juega en el tubo y  un mecanis-* 
mo para moderar la velocidad del tren y  de tenerle  en D a lk e y .  
Otro mecanismo de igual clase iba en el segundo carruaje qu e  
conducía una porción de obreros* E l  tercero estaba reservado 
para los directores y  sus amigos. Todos deseaban saber el resul
tado del primer viaje* Hallándose y a  todo preparado , y  cerca 
de las seis de la t a rd e ,  la máquina de  Vapor de Kingston pus<^ 
en movimiento la máquina neumática con tal felicidad, que en 
minuto y  medio se consiguió el vacío en el iubo. Hechas las 
señales necesarias partió  el tren ,  y á los cuatro minutos llegó á  
Dalkey. N o  es fácil formarse una idea de la facilidad con que 
se mueve la máquina. Los carruajes correa sobre los carriles 
casi sin percibirse sil movimiento , y  sin que los pasajeros ten
gan que sufrir las incomodidades del humo y el ruido-de I09 
carruajes movidos por el Vapor* Los mecanismos bastan para



moderar «1 movimiento > y  el convoy se detuvo en D a lke y  
con la mayor facilidad. ‘É l  éxito feliz de este experimen
to prueba que en lo sucesivo puede  ̂ emplearse la presión 
d«l aire atmosférico eu los caminos de hierro. Han presenciado 
este ensayo un crecido número de sabios , y todos han mannes- 
tado la mayor satisfacción por tan completo resultado. En bre
ve se abrirá este camino al público. ([Id.)

Id em 2 6 .

Escriben de E u  con fecha del 25:
A ye r noche llegó á esta el canciller de F ran cia barón

Easquie*. . > .
H o y  á las cinco de la tarde ha llegado igualmente el M i

nistro del Comercio. ( D ebáts .)

L a  R eina de los belgas ha traído en su compañía á la con 
den de V i la in  X I V  y  al conde de Aarscbot. (/</.)

E l  conde de Síracusa, hermano del R e y  de Ñ a p ó le s , se 
alojó en París en la fonda de los Príncipes ; pero habiéndole 
invitado con su palacio el embajador, duque de Serra C ap nola , 
S. A .  pasó á vivir á él al día siguiente. (Id .)

P o r R e al  decreto de 1 4  de A g o s to ,  el contralmirante L e  
R o y  ha sido nombrado para el mando de la escuadrilla de 
le v a n te .  ( MoniCeur.)

E l  mismo día de la prorogacion del Parlamento se ha fir
mado en Londres un manifiesto por cierto número de repre
sentantes irlandeses de la Cámara de los Comunes, dirigido al 
pueblo de la Gran Bretaña. En este llamamiento á la nación 
piden la igualdad religiosa, política y  civil  de los dos pue
blos , y  declaran que en tanto que esta igualdad 110 les sea 
acordada , la Irlanda continuará en lucha contra la injusticia 
y la opresión. (Const.)

N OTICIA S n a c i o n a l e s .

G ranada 2 6  de A gesto.

Conciudadanos : E l  insigne pendón que condujo al triunfo 
las invencibles legiones castellanas acaudillas por los cátolicos 
Reyes  Fernando é Isabel I  de Castilla en 1 4 9 2 ? y tremoló el 
gran conde de Teudilla  en las almenas de la Alhambra al con
quistar á esta bella capital del poder agareno que la dominó 
por espacio dé cerca de ocho siglos, el mismo venerando estan
darte que en 1808 fue vuestra guia para alzaros contra el p o 
der colosal del hombre de la Europa , esta enseña sagrada que 
os reunió para afianzar vuestra admirable victoria contra los 
hijos espúreos de la patria que os asediaban en el memorable 
dia l o  del último J u n io ,  y  ondeó triunfante sobre la encum
brada torre de la V e l a ,  es la que hoy devolvemos al templo 
donde debe conservarse como el mas precioso talismán de la 
lealtad de los iliberitauos. Poseído del mas profundo respeto, 
á la vez que del férvido entusiasmo que inundaba mi corazón, 
y  como vuestro representante, me atreví á empuñarla en los 
momentos azarosos del mayor peligro, y  envidié vuestro valor 
al Ver cómo de consuno, bajo de tan sublime egida , jurásteis 
morir mil veces antes que abandonar la santa causa del g lo 
rioso alzamiento en q u e ,  tomando la iniciativa, disteis á E s 
paña toda>, á la E uropa, al mundo entero el ejemplo mas osten
sible de cuánto vale un pueblo lleno de virtudes que conoce 
sus derechos y  sabe defenderlos. El tirano y  sus secuaces hu
yeron despavoridos al contemplar vuestra actitud guerrera é 
indomable, y  seguros cantasteis la victoria.

E l  Todopoderoso favoreció vuestra causa porque era justa 
y sagrada ; justo es que en el templo rindamos los debidos ho
menajes A la divinidad, que tan particularmente nos favoreció 
en los conflictos. H o y, al empuñar por segunda vez el sacro 
pendón de Castilla para devolverlo á su antiguo depósito, no

puedo menos, con toda la efusión de mi alma, de felicitaros 
por vuestra conducta, por las virtudes cívicas que habéis des
plegado y  el ardor impertérrito con que vencisteis a los enemi
gos de la patria , de nuestra adorada é inocente Reina , de la 
libertad e independencia nacional. L a  posteridad os hará la 
justicia que mereceis, enriqueciendo las páginas de la histo
ria con la narración de vuestra heroicidad sin ejemplo. Gozáos 
en vuestra obra y  envaneceos por haber sido los primeros en 
mostrar los efectos grandiosos y  sublimes de esa unión santa, 
firme garantía de la felicidad de los pueblos libres , nobles y  
generosos. Vosotros habéis merecido bien de la patria , y  á 
nombre de ella os saluda y  admira vuestro síndico primero 
conslit ucional.

Granada y  Agosto 26  de 184.3 = J o s é  Antonio Calisalvo.
(Grito de G ranada .)

M u rcia  29 de A gosto .

E l  Exemo. Sr. inspector general de la Milicia  nacional del 
reino eu comunicación de 19 del actual me previene remita 
una noticia exacta del estado en que se halla en la provincia 
esta fuerza ciudadana; y  como por efecto de los sucesos ocur
ridos en los meses de M a yo  y  Junio últimos haya sufrido 
una completa variación, y  careciendo por lo tanto esta subins- 
peccion de los antecedentes necesarios para facilitar las noti
cias que se piden , se hace indispensable que en el término de 
ocho dias, contados desde el en que se reciba esta circular, re
mitan todos los ayuntamientos un estado de la fuerza que exista 
en cada p ueblo , con expresión de su armamento, correaje, 
equipo y  municiones que tengan ; advirtiendo que lian de re
mitir dichas noticias los que no hayan sufrido alteración a lgu
na, expresándolo por nota, como igualmente donde 110 se haya 
practicado aun el arreglo de dicha Milicia.

Murcia 27 de Agosto de 1 840.=E 1 inspector, Requena. 
Sres. presidentes y  ayuntamientos constitucionales de la provin
cia. (B .  O.)

Gobierno político.=Circular.==:El dia 2 7  del corriente he 
tomado posesión del mando superior político de esta provincia 
que el Gobierno provisional de la nación, en nombre de S. M. 
la Reina Doña Isabel I I ,  se ha dignado conferirme por orden 
de 7  del propio mes , comunicada en igual lecha por el E x ce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

D e fen d er la  Constitución de 18 07 hasta verla definitiva
mente afianzada con todas sus legítimas consecuencias ; soste
ner en el trono a S. M. Dona Isabel II ,  y  llevar á cabo con 
todos mis esfuerzos la suspirada reconciliación de los españoles 
y  la unión de los partidos políticos, sin cuya circunstancia no 
hay que confiar eu un Gobierno estable, no hay que esperar 
paz , justicia ni otra cosa que anarquía y  todo género de c a 
lamidades, si no desaparecen de una vez para siempre las auíi- 
guas divisiones y  se unen los partidos , extinguiendo sus odios 
y  rencores: este es mi dogma y  mi lem a; y  á conseguido se 
dirigirán todos mis esfuerzos , aunque sea necesario sacrificar 
mi reposo y  consagrar á tan laudable fin mi propia existeucia.

Habrá dificultades, bien lo conozco; pero contando con 
el apoyo de las autoridades locales, corporaciones populares 
y  personas de mas influencia en el pueblo , confio en que se
rán superadas, pues esa división y a  no tiene objeto, no es de 
estos tiempos ni circunstancias , y  todo lo que había que des
truirse, felizmente se destruyó y a :  se trata del sólido estable
cimiento de un re'gimen leg a l ,  á cuyo fin se han de sacrificar 
toda clase de afecciones particulares y  odios envejecidos, sin 
que nadie aspire á un exclusivismo fatal; sentimiento que con
sidero m uy arraigado en el corazón de los M urcianos, para 
que yo me persuada sea fácil arrancarle de él.

Otra misión tengo que cum plir ,  cual es procurar el bien y  
felicidad de esta provincia, y  110 descansaré un instante hasta 
proporcionarla cuantos beneficios sean posibles: bien pronto se 
me verá promover la instrucción pública , fomentar la agricul
tura , proteger las artes y  la industria, y facilitar nuevas co
municaciones, poniendo corrientes las que no lo esten, á fin 
de dar impulso al comercio y  remover las trabas que puedan 
oponerle.

L a  Milicia nacional será objeto de mi atención, porque 
ella es el principal elemento para sostener el orden y  tranqui
lidad en la provincia : sus individuos encontrarán en mi a u 
toridad todas las consideraciones compatibles con las leyes.

Enemigo de pomposos programas , dirijo la palabra á los

pueblos solo para que conozcan mis intenciones : ageno ente
ramente á todas las cuestiones de Ínteres particular , obraré 
siempre dentro de la ley : los resultados serán el mejor garan
te de mis promesas: juzgúeseme después por ellos , y  quedaré 
en todo tiempo satisfecho.

Dios guarde á W .  muchos años. Murcia 29 de Agosto de 
1 8 4 3 .— Ei gefe superior político, José Antonio de Gattell.=* 
Sres. presidentas y  ayuntamientos constitucionales de los pue
blos de esta provincia. (Id.)

V alencia  3 0  de A gosto .

Entre seis y  siete de la mañana de hoy ha verificado su 
entrada en esta capital el segundo batallón de Guadalajara, 
uno de los que contribuyeron poderosamente al pronuncia
miento de la misma y  ai triunfo de él y  afianzamiento de R  
situación en los campos de Torrejon. Sean venidos muy en 
hora buena los valientes á disfrutar el descanso que tan bien 
merecido y  ganado tienen, y  la gratitud y  recompensas de la 
patria , y  de la libertad que á su patriotismo y  arrojo deben 
su salvación la de nuestras instituciones y  el trono de nuestra 
inocente Reina. ( D iario  m erca n til.)

MADRID 2  DE SETIEMBRE.

Se ha creído por algunos  que los ind ividuos  
del M ini s ter io  están en desacuerdo entre s í ,  y que 
no marchan unidos  por el cam in o  co nv en id o  an
tes de subir al poder la vez primera que fueron 
l lamados  á ejercerle,  que es el mismo qtle la na
c ión se ha propuesto  al el evarlos  de nuevo  en su glo
rioso alzamiento .  Significa esto que en alguna parte 
cons iguen su objeto los enemigos de la s ituación ac
tua l ,  que no  es otro á nuestros ojos que el de d iv i 
dirnos  y separa rn os ,  sembrando  la desconfianza ,  y 
c o m en za nd o ,  como diestros que son en el arte de la 
in tr iga ,  por asegurar que la d ivi s ión  reina ya aun en 
el seno mismo del Go b ie rn o  prov is iona l .  Lástima se
rá que semejantes noticias  encuentren eco entre los 
defensores de la buena causa ,  que han acudido  uni 
dos y compactos  pres tando  sus fuerzas á la defensa 
de las ins t i tuc iones  y de la patria;  lástima será que 
in trod uzc an  entre nosotros el mas pequeño  síntoma  
de rffesunion , porque  aunque  no tendría resultados  
procediendo  de buena fe t o d o s ,  como  suponemos,  
hal larían en él por lo menos nuestros contrarios  un 
pretexto mas de o p o s i c i ó n ,  y otro e lemento  de se
ducc ión  para los incautos .

Sabemos  que los i n d iv i d u o s  del Go b ie rn o  prov i
s iona l  están conformes  y de acuerdo  en su noble é 
importante m is ió n :  que n i n gu no  de el los intenta ni 
desea salir de la senda proclamada á la faz de la na
c ión  , y que consecuentes  á sus ideas,  á sus co mp ro 
misos y á la vo luntad del pueblo español  , se hacen 
un deber en cont in uar  observando la misma conduc
ta que en alta voz proc lamaron , sin di s idencias ,  y 
sin que haya entre el los inconve nie nt es  que puedan 
entorpecer tan buen propós ito.

N i  puede suceder otra cosa : á la causa que deci
d idamente  han abrazado y á el los propios  importa,  
puesto  que ni á aquella ni á estos podría convenir  
una conducta  opuesta.  Sus com pr omi so s  son expl íci 
tos y t e rm in an te s ,  su pos ición clara y desenmara
ñada:  en el tr iunfo  del programa co mú n está cifrado™ 
el s uy o  propio  com o hombres  pú bl ico s ,  y no es po
sible imaginar  s iq u iera ,  s in suponer  la mas refinada 
mala fe ó la m a y or  torpeza ,  que dejen de estar de 
acuerdo en la base de su ex is tencia  , en el pensa
m ie nt o  de su administrac ión.  N o  porque ellos de
seen perpetuarse en el m a n d o ,  s ino porque quie
ren que se lleve á efecto el voto nac i ona l ,  que sea 
una verdad su programa que el país ha aceptado,  
es por lo que ins i st imos  en aconsejar á todos los

FOLLETIN.T E A T R O  D E  L A  C R U Z ,

T*a Opera y  ti  Sermón , comedia en dos actos , traducida del 
francés Casada , Virgen y M á rtir , pieza original, de ca
rácter andaluz.

Una estrella fatal preside hace algún tiempo á todos los 
cálculos y  planes de la empresa del teatro de la Cruz. Desgra
ciada generalmente en la elección de las funciones dramáticas, 
y  no siempre feliz en su ejecución, raras veces ofrece á la cr í
tica ocasión de dirigirla aplausos y  parabienes. Nosotros que sin
ceramente deseamos su prosperidad , aunque no sea cuas que 
por lo enlazada que está con el ínteres del p ú b l ico , sentimos 
sobremanera no poder entonar himnos de alabanza en su loor 
por la última función nueva que ha puesto en escena. Pero 
en el deber de decir la v e rd ad , ante este ídolo , al cual no 
todos rinden cu lto , nos es preciso sacrificar nuestras intencio
nes y  deseos.

L a  Opera y  el Sermón es una de esas comedias francesas, 
que sin excitar los afectos, ni promover las pasiones, y  sin cau
sar en los espectadores otro efecto que el de una glacial indi
ferencia, se sostiene por tres noches consecutivas, merced á al
guna que otra escena interesante, y á alguna que otra gracia 
que de vez en cuaudo viene naturalmente á provocar la risa.

Esta co m e tía ,  eu la cual se desentierran, digámoslo asi, 
antiguas y  ya  destruidas preocupaciones, y  se modelan co s 
tumbres y < ar.icteres , que casi no se comprenden en esta épo
c a , siendo ts l :  el mayor .ogio que de los tiempos modernos

podemos hacer, sobre inverosímil en su argumento, carece 
enteramente de objeto. Nos atrevemos á calificarla de invero
símil, porque sin negar nosotros la existencia de esa preocu
pación contra el teatro , no podemos familiarizarnos con la 
idea de que solo la articulación de una palabra que con aquel 
tenga relación, pueda causar en un hombre, por atrasado y  
fanático que se le suponga, la horripilación y  hasta el trastor
no mental que produce en el abate protagonista. Hemos d i 
cho que carece de objeto, porque si el autor de la comedia lle
vó en su composición el de volver por una clase, apreciada 
justamente en el dia en todo su valor por su influencia podero
sa en la civilización y  en las costumbres, este objeto equivale 
á no proponerse ninguno.

Gravemente ofenderíamos á la sociedad en que vivimos , si 
supusiéramos por un momento , que para estimar en lo mocho 
que valen á los que con talento , con mérito artístico y  con dis
posición natural se dedican á la carrera escénica , era preciso 
que se pusieran en ridículo y  se presentasen en relieve las ran
cias preocupaciones que miraban en los actores una raza exco
mulgada y  maldecida del cielo.

Afortunadamente hoy el sol radiante de la ilustración ña disi
pado con sus rayos vivificadores tan densas nieblas, fís harto 
justa, es harto ilustrada nuestra sociedad en este punte, para que 
sea necesario presentar á sus ojos cuadros de esta naturaleza. En 
el siglo X I X  el talento y  el genio se abren paso por todas partes 
y se les ciñen coronas, ora aparezcan en el loro ó en la tribuna, 
ora en el púlpito ó en la escena. Per eso en nuestros dias se 
pronuncian los nombres de Taim a y  de Maiqnez con mas res
petuoso entusiasmo que los de algunos grandes políticos, cuyo  
genio ha tenido al mundo en no interrumpida agitación.

Pero viniendo á la comedia, veamos á qué se reduce su 
argumento. F igura  en primer término un ibate de prendas re- 
coineudabics y  no escaso talento , cuyo úcirrot’ á todo lo que

tiene relación con el teatro casi raya en delirio. Este hombre, 
que atiende á su subsistencia por medio de la composición de 
elocuentes sermones , que imitando al grajo de la fábula recita 
otro abate en San Eustaquio , es no menos delirante por la 
música , y  fomenta la afición que á este arte encantador tiene 
A lb e r to ,  si bien queriendo contener sus inspiraciones en el cír
culo estrecho y  reducido de la música religiosa. Blas la aver
sión al teatro de nuestro protagonista no era de siempre: tam
bién él en sus años juveniles tuvo la debilidad de rendir cul
to á la diosa de la armonía, y  en algunos ratos de inspiración, 
diabólica sin duda , llevó su escándalo hasta el punto de com
poner un libretto. D e  él se aprovechó con oportunidad el joven 
compositor, sin saber á quién le debía, para una ópera cuya 
composición le traia inquieto y  desasosegado , por el natural 
temor de que su lio descubriese todo lo horrendo de su cri
men. | Escribir para el teatro!!!

A  esta noticia no hubiera podido sobrevivir el buen abate. 
Pero la circunstancia de haber sido puesto en prisión Alberto, 
le obligó á valerse de aquel para comunicar al tenor algunas 
correcciones que debian hacerse en el spartiío , y  lié aquí a 
nuestro hombre dentro ya  del abominable templo del crimen, 

en el teatro , cerca de las piezas de vestuario, en contado'611 
fin con primas donnas y  cantantes. Una vez puesto el pío en h 
pendiente del precipicio , natural era que en él se liandiese. 
Se ve pues coutra su deseo arrastrado á tomar parte en una 
cena de artistas, donde la embriaguez viene en auxilio del buen 
sentido; y  ebrio y  fuera de s í ,  cedieudo á las s u p l ic a  
que le rodean é importunan , se encarga por indisposición d® 
un actor de la representación de una escena muda en U óper<1 
de A lb erto  que  á la sazón se representa. Sale á las tablas, atra
viesa el foro, y es acogido con los mas entusiastas aplausos por 
el público, que le arroja ñores y coronas suponiéndole el autor 
de la ópera. E l  Monarca con su murnficeaeia corona la obra;



a í na  rifes «fe la situación actual,  y á todos los que  
han concurrido á la victoria que lian alcanzado los 
principios const i tuc ionales,  que no crean nfcda que  
tienda á persuadirlos de que existe en el seno del 
Ministerio desavenencias que habían de parar en 
perjuicio de esta desventurada nación.  Cont inuemos  
todos unidos también y sin separarnos de la línea 
trazada: de ese modo lograremos el bien del pais, 
que será el triunfo mas grande que puedan lograr 
los amantes de su patr ia ,  de la Con st i tu c ió n, del 
Xroiao v del orden público.

El Gobierno ha procedido con la energía sufi
ciente cuando lia sido menester: sucederá lo mismo  
en adelante; y con eso y con la cooperación de la 
crran familia liberal formando un solo cu erp o,  una 
falange inseparable,  basta y sobra para inut i l izarlos  
esfuerzos de nuestros adversarios. Embótense los t i
ros de la calumnia en nuestra confianza mutua y en 
la buena fe de los antiguos bandos,  que de esta 
suerte obrando ni tenemos nada que temer ,  ni vol
verá á sentir la opresión que la vejaba la nación es
pañola. _____________ _

Al Gobierno de la nación. =  Los leales ayuntamientos de 
la Cañiza, Creciente y el de Covelo , que componen el parti
do judicial á que el primero da nombre, en la provincia de 
Pontevedra, no pueden menos, inflamados del mas ardiente 
patriotismo, dirigir su voz respetuosa al Gobierno de la na
ción, que escuchará benévolo la tranca expresión de sus sen
timientos. | Loor mil veces al Ministerio inmortal que preten
diera cegar el abismo de la revolución con la reconciliación 
generosa de los partidos ! ¡Loor á los hombres eminentes que 
al clamor de la patria , los dulces nombres de libertad, 
trono , independencia y  unión han hecho resonar! En vano un 
soldado ingrato y  feroz se negara al grito santo universal. L a  
nación por do quier alzóse entera, como un hombre solo, para 
confundir su rabia. Del mismo modo este partido judicial, | 
sin noticia de haberse pronunciado otro alguno en la p rov in 
cia, no consultando sus fuerzas sino su valor,  lanzóse im pá
vido á la arena, proclamando, cercado de tropas enemigas, 
ese Gobierno sagrado que idolatra la nación. Los Sres D. M a
tías Diez de Prado y  F a lcon , juez de primera instancia ; Don 
Manuel María Lago y  Martinez, promotor fiscal, y D. Anto
nio Rotea , abad de Jo fe ,  se pusieron á nuestro frente, tre
molando el pendón de la libertad que en tales manos no p u 
diera sucumbir. Ellos han dado impulso á la salvación de este 
pais, y  le esclarecieron, asi como han sido el ornamento de 
esta junta de gobierno que han constituido. Expresivas accio
nes de gracias hemos tributado mil veces á tau dignos ciuda
danos r cuando los hemos visto en esta crisis arrostrar duros 
trances, desafiar los batallones de Santiago, Orense y  Lugo, 
y  venir este último por fin con su coronel al frente pronun
ciándose en sus brazos. Y  cnando sus nombres repetimos con 
gratitud, es porque entusiastas al Ministerio López aclamaban 
en nuestras filas la patria, la Reina y  la libertad. Hoy , que 
el mas brillante suceso ha coronado sus heroicos esfuerzos y la 
mas nacional de todas las causas, los enunciados ayuntamien
tos del partido de la C a ñ i z a ,  que con esta fecha felicitan á los 
tres ciudadanos mas ilustres de su antigua junta, le consagran 
también penetrados de gratitud al actual Gobierno de la na
ción los sentimientos mas expresivos de su am or,  de su respe-* 
lo y  de su admiración.

Acordado por los tres a}'untamientos del partido de la ca
pital del mismo á 12 de Agosto de 1 843. zsSiguen las firmas.

IN D I C Ede los Reales decretos , órdenes y  circulares que se han p u 
blicado en este periódico en el mes anterior,

(Continuación.)

Circular del ministerio de la Guerra previniendo á las autori
dades militares hagan se cumplan l&s Reales ordenanzas y  
reglamentos vigentes acerca de que no se mezclen en cuestio
nes políticas ni tomen parte en las elecciones. (Núm. 324a .)

Real decreto nombrando secretario d* la inspección de caba
llería á D. Francisco de Paula Vasallo. (íd.)

 nombrando intendente de la provincia de León & Don
Francisco Sánchez Roces. (Id.)

Circular del ministerio de Gracia y  Justicia para que los tr i
bunales y jueces de primera instancia procedan contra cual
quiera que atente á la seguridad individual. (Id.)

  del ministerio de Hacienda sobre la inteligencia del de*
creto de 3o de Julio  último derogando el de 20 de Junio 
próximo anterior acerca de las rentas provinciales. (Id.)

Real decreto nombrando gefes políticos para las provincias de 
Valladolid, Murcia y  Vizcaya. (Núm. 3¿43.)

 separando del empleo de administrador de la Imprenta
nacional á D. Pablo Montesino, y nombrando para su reem
plazo á D. Vicente Collaníes. (Id.)

Real orden para que el encargado general de Presidios remita 
al ministerio cou toda brevedad una colecciou completa de 
modelos de los registros que en la actualidad se llevan en 
todos los depósitos y  presidios del reino. (Id.)

Manifestación del Excmo. Sr. duque de Zaragoza daudo gra
cias por el honor que se le ha conferido de general cornan» 
dante del cuerpo de alabarderos. (Id.)

Real decreto disolviendo los ejércitos y cuerpos de operacio
nes formados por Consecuencia del alzamiento nacional de 
las provincias. (Id.)

— __ acordando que pot ahora la fuerza de carabineros del 
reino dependa de los intendentes. ( íd.)

  disponiendo que sean preferidas en ef pago de sus pen
siones las religiosas que se hallan en el claustro. (Id .)

   declarando sin efecto el decreto de 1 ? de Junio de este
año por el que se suprimió la contribución del cuito v 
clero. (Id.).

 — que los intendentes D. Ramón Foncillas y  D. Laureano
Gutiérrez vuelvan á encargarse en comisión de las intenden
cias de Zaragoza y  Huesca. (Id.)

Manifestación del Gobierno de la nación á S. M. la Reina 
Doña Isabel I I .  (Núm. 3244*)

Real decreto para que se forme una junta compuesta de los 
inspectores y  directores generales de las armas. (Id.)

 nombrando presidente de dicha junta al teniente general
... duque de Castroterreño. (Id.)
 nombrando administrador de Rentas de la provincia de

Tarragona á D. José Buslinduy. (Id.)
 nombrando gefes políticos para varias provincias. ( Id . )
 * promoviendo al empleo de tenieute general de la armada

nacional á D. José Primo de Rivera. (Id.)
   ascendiendo á brigadier de la armada nacional á D. Jo a 

quín Santolalla. (Id.)
  declarando ascensos á Varios oficiales de la secretaría de

Marina, Comercio y  Gobernación de Ultramar. ( íd .)
  confiriendo el cargo decapitan general del quinto distrito
á D. Francisco Puig Samper. (Núm. 3245 )

concediendo á todos los defensores de la ciudad de Reus 
un escudo de distinción. (Id.)

 — eocargando á D. Jaime Arbutbnot la capitanía general
del segundo distrito militar. (Id.)
—  nombrando gobernador de la plaza de Barcelona y  co
mandante general de la misma provincia á D. Juan  Prim. 
(Idem.)
-- disponiendo que el teniente general D. Felipe Montes 

pase á desempeñar la capitanía general del tercer distrito 
militar. ( Id .)

■- promoviendo al empleo de brigadier de infantería á los 
coroneles de la misma arma D. Joaquín Basols y  D. Juan  
Pujol. (Id.)

 nombrando á D. Luis de Coüantes y Bustamante subse
cretario del ministerio de Gracia y Justicia. (Núm. 3 2 4 J.) 

   nombrando á D. José de Olózaga oficial primero del mi
nisterio de Gracia y  Justicia. (Id.)

  nombrando á D. Manuel de Seijas Lozano ministro de
la audiencia de Madrid. (Id .)

- concediendo la jubilación á D. Francisco José Dosal, 
ministro de la audiencia de Madrid. (Id.)

  nombrando ministro de la audiencia de Cáceres á D .  J o 
sé Luis de Moragas. (Id.)

Real orden dando gracias al brigadier D. Narciso Ametller 
por su honroso comportamiento como gefe de la brigada de 
operaciones de Cataluña y  Aragón, no admitiendo la renun
cia que del mando de dicha brigada ha hecho. (Id.)

Real decreto nombrando en propiedad capitán general del pri-

iiier dislfha al fanienté general D. Ramón líarvaez. (Id.)
 nombrando seffundo cabo de este distrito y  gobernadoc

de la plaza de Madrid al mariscal de campo D. Manuel
de Mazarredo. (Id.)

confiriendo el cargo de Comandante general del campo 
de Gibraltar á D. Manuel Loreuzo. (Id.)

— nombrando gefes políticos de las provincias de Orense, 
Pontevedra , León y Navarra. (Id.) 

d.eal orden para que el inspector geaeral de la Milicia nacio
nal del reino continúe sin descanso en la reorganización de 
la Milicia nacional en donde esta fuerza hubiese sufri lo 
alguna novedad por efecto de los últimos acontecimientos 
(Idem.)

admitiendo á D. Vicente Collantes la renuncia que hace 
del cargo de administrador de la imprenta nacional que aca
ba de conferírsele. (Id.)

 nombrando intendente de la Goruña á D. Pedro Llanos.
(Num. 3 2 4 7 *)

:------ nombr¿indo gefes políticos para las provincias de V a 
lencia , Toledo , Segovia , Huelva y Teruel. (íd.)

  disponiendo se inserten en el Boletín del ejército todos
los decretos 5 circulares, reglamentos é instrucciones 
(Idem.)

 nombrando oficial tercero de la secretaría del ministerio
de Marina , Comercio y Gobernación de Ultramar á D. J o r 
ge Perez Lasso. (Id.)

—«— confiriendo el cargo de segundo cabo de la capitanía ge* 
neral de Extremadura al brigadier de infantería D. Valen
tín Cañedo. (Núm. 3 2 4 9 .)

Circular del ministerio de la Guerra para que el iuspector ge
neral do Cada arma de las disposiciones mis precisas para 
que sin demora se efectúe el licénciamiento de todos los in
dividuos procedentes de la quinta del año de t838 .  (Ids) 

Real orden disponiendo se den las gracias á D. Antonio R i -  
mirez y  D. Juan  Domínguez por su traducción del trata» 
do del modo de combatir la artillería á caballo. (Id.)

Real decreto restableciendo la dirección general de la Arma
d a ,  quedando extinguida la actual junta de Almirantazgo 
con su secretaría y dependencias. (Id.)
— nombrando vocales de la junta de asistencia de la difec» 
cion general de la Armada. (Id.)

 nombrando intendentes y  gefes políticos para Varias pr<3«
vincias. (td.)

   separando de su destino al cónsul da España en GibraU
lar D. Valentín de Llanos. (N ú m . 32 5o.)

Real orden del ministerio de Gracia y  Justicia disponiendo sé 
verifique á la mayor brevedad el pago del primer tercio del 
segundo año eclesiástico. (Id.)

Real decreto nombrando á D. Eugenio Tapia bibliotecario ma
yor de la nacional en reemplazo de D. Martin de ¡03 He» 
ros. (Id.)

-«— nombrando á D. Gregorio de Pablo Sanz administrador 
de la Imprenta nacional. (Id  )

concediendo á la ciudad de Granada que añada á süs 
antiguos títulos el de invicta. (Id.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península pa» 
ta. que los gefes políticos cuiden dé no traspasar con ges
tiones indebidas la línea de facultades que las leyes les con
ceden en materia de imprenta. (Id .)

Real decreto confiriendo el gobierno de la plaza de Mahon a! 
brigadier córonel del regimiento infantería de Córdoba Don 
Luis Raceti. (Id .)

 nombrando comandante general de la provincia de Ciu
dad-Real al brigadier de infantería D. Francisco Feliu de 
la Peña. (Id.)

—¡—* declarando no admitir á D. Manuel Concha su dimisión, 
y  mandando venga á encargarse de la inspección general de 
infantería como estaba dispuesto. (Id.)

.. ■ ■*<--» nombrando comisario ordenador de marina ett el depar» 
tamento del Ferrol á D. Salvador Otero. (Id.)

.-,7...-, ascendiendo á la clase de brigadieres de marina á los ca
pitanes de navio D. Ramón Bañuelos, D. Francisco Sevi
lla y D. Ignacio Reguera. (íd.)

confiriendo al Sermo. Sr. Infaute de España D. Francis
co de Asís María de Borbon y Borbon el empleo de co
mandante de escuadrón del regimiento de Taiuvera , núme
ro I? de cazadores á caballo* (Núm, 32  5 i . )

_ promoviendo al empleo de brigadier al coronel D. M o
desto de la Torre. ( td .)

—^ n o m b ra n d o  segundo cabo de Andalucía al comandante

premiando á la vez al predicador y al música, pone el sello á 
la conversión del abate , restituido por esta sen* de sucesos in
verosímiles al mundo , al teatro y á la gloria.

Este es en esqueleto el argumento sobre qu» descansa la 
comedia que analizamos. Prescindimos de otros episodios que 
ni prestan hermosura ni claridad al cuadro : basta lásimple ex
posición que hemos hecho para dar á conocer todo\p que de 
inverosímil tiene , no siendo necesaria mayor luz jara ver 
que en todo él ni una sola figura se destaca que c a u t i l  nues
tra atención y  excite nuestra simpatía. Todos los caractvjes se 
apartan del natural, todos son exagerados y  falsos: taneXa -  
gerada es la aversión al teatro del abate, como la irresisible 
tentación á mentir de su ama de gobierno, como la incompren
sible timidez y reserva de Alberto. El único carácter que tié^e 
algo de verdad es el de Sofía , la prima donna ; pero está tá\ 
débilmeute marcado, que apenas pueden distinguirse sus con
tornos.

A pesar de ser tan poco digno de elogio el conjunto de la 
comedia , algo hay en ella que merece exceptuarse del anate
ma de la crítica. Tal es una escena del primer acto, notable 
por su verdad , y  la de la orgía del segundo, que agradó por 
su gracia y originalidad De lo expuesto se deduce que., la co
media de que nos ocupamos es una de tantas como brotan to
dos los dias de las plumas de los autores franceses para en
tretener á aquel gran pueblo, que mas atento á la novedad 
que al mérito intrínseco de las obras dramáticas, llena todos 
los teatixis y acoge todo lo que puede alimentar su curiosidad. 
Nosotros, que ni somos tan amigos de novedades, ni tenemos 
tanta necesidad de ellas por el menor número de nuestros tea
tros, hubiéramos desde luego negado los honores de la represen
tación á la comedia que es objeto de nuestra crítica. No lo ha 
pensado asi el t r a d u c t o r ,  y bien por inspiración propia ó por 
imp/aLo age no , nos ha da,do una comedia cuyo principal mé

rito consiste en la traducción , que encomendada al Sr. G a r -  
•cía Gutiérrez , no podía dejar de ser esmerada y  castiza.

La ejecución ha estado al nivel del valor é importancia de 
la obra. La Sra. Perez , encargada de un papel muy inferior 
á sus fuerzas, le ha representado bien 3 pero no le ha sido dado 
desplegar en él toda su habilidad y todas sus facultades. Con 
gran celo desempeñó el Sr* Lombia el papel de abate ; y  este 
celo hubiera sido coronado con el éxito que merecía, si al pri
mer actor del teatro de la Cruz le fuera posible reflejar en su 
semblante las pasiones que agitau el alma del personaje que re
presenta, y  demostrar con sus ojos y  con sus faccioaes los 
afectos que le coumueven. En esta parte siempre hemos nota
do un gran vacío en el Sr. Lombía , y  es ciertamente de sen
tir le falte uua cualidad que daria mucho realce a otras muy 
recomendables que como actor le adornan. El Sr. Lumbreras 
y la Sra. Sampelayo desempeñaron con bastante verdad sus 
respectivos papeles.

Casada , V irgen y  M ártir  es una pieza en un acto , á la 
sus autores , con una modestia que desarma al crítico mas 

serero , se contentan con llamar cuadro de costumbres andalu
zas Ligera como todas las de este género se distingue mas que 
Por tra cosa por la naturalidad del lenguaje, salvas algunas 
expr^ioaes, cuya propiedad hemos oido poner en d uda ,  si nó 
negaríeJ todo , á algunos naturales de Andalucía.

Sm^mbargo, Q0 [,a merecido del público la aceptación que 
han oblado otras de los mismos autores, y  esto ha Consisti
do en nústro juicio en que Casada , V irgen y  M ártir  se ha 
ofrecido a*, público con una pretensión mas que la de hacerle 
pasar un r ^  festivo entretenimiento. A l proponerse sus 
autores un V, moral en el juguete dramático en Cuestión , se 
han visto prvqsaúos á darle una tendencia y un giro á que 
este género dt composiciones no puede nunca amoldarse. El 
carácter andaiuf naturalmente jocoso y decidor, no se presta

á esas tintas sombrías y  ttn tanto trágicas de que está recarga** 
do el cuadro, y en particular el curro Centellas. Los chistes y  
las gracias sientan mas bien que las imprecaciones y  las ame
nazas de muerte en boca de un matón del pais , y el alegré 
ruido de las castañuelas y  la guitarra prepara con mas natu
ralidad el término de estas piezas que el estampido de un ar» 
ma de fuego y  los ayes de una víctima. Ea una palabra, todo 
lo que no sea en Composiciones de esta clase hacer asomar la 
risa á los labios del espectador , es olvidar su principa! y  p re
ferente objeto. Que no se consigue esto con lamentaciones, no 
hay por qué decirlo; y  como por otra parte obras, Cuyo ma
yor mérito estriba en la ligereza, no tienen el privilegio da 
conmover hondamente el áoimo , ni excitar la pasión del sen
timiento , de ahí la frialdad é indiferencia con qué Us acog® 
el público, como en justa Venganza del Chasco que se le cía. 
El pensaba reírse, y  se encuentra con que lo que sé ha pro
curado, aunque en vano, es hacerle llorar. For eso al bajar
se el telón guarda Un expresivo silencio. Esta p rueba , no 
dura en verdad, creemos que será 'suficiente para qiie los se
ñores Rubí y Asqueritio (D .  Eduardo) vuelvan con mayor 
cónfíanza á seguir i ú lo sucesivo en obras de esta clase la sen* 
da que fueron los primeros á emprender, y  que con tan uuá- 
nime aplauso hasta ahora han recorrido.

En cuanto á la ejecución diremos que fue baena, con ligo** 
ras excepciones* El Sr. Lumbreras hizo laudable» esfuerzos 
por representar con toda la verdad posible su papel; pera era 
este tan trágico, estaba tan sembrado de mahliciones-y ame
nazas, que alguna vez el furor y  la desesperación, de que de
bía estar poseído, no le permitían conservar el acento andaluz, 
y algunos ratos ie perdió tanto , que á no ser per el traje hu
biéramos rreido que estaba encargado de representar algún 
héroe sombrío y maldiciente de los muchos que abundan en las 
tragedias de Sakspeare^



general  de C á d i z  D. Armonio Or do ñ e z  , y  para este últ i 
mo deslino á D.  J u a n  dé Lara.  ( Id. )

 non;brando comandante general  de la p ro vi n c i a  de Ja én
á D. Francisco Muñ o z  y A  mira de. (Td )

. admitiendo á D .  Manuel  Ga r c ía  U z a l  la renuncia del
cargo de ge le pol ítico de la provincia  dé Santander.  ( Id. )

. nombrando gele p ul í  tico de la provincia  de Va l e nc i a  á
D .  José  Sánchez de la Fuente  por dimisión qu e  lia hecho 
del  mismo (¿irgo D.  J oa q uí n  A r m e r o.  ( í d . )

,___  nombrando gefes pol íticos para varias p r o v i n c i a s .  (Id. )
Rea!  orden determinando que el parte diario de la M a U  c on

duzca en toda su linea las cartas particulares que se dirijan 
desde Madri d á Bayona.  ( Id. )

  p i r a  que <1 visitador general  de Presidios haga con toda
premura la visita de los presidios de V a l e nc i a  y  de las C a 
bri l las,  y a c ' i v e  su regreso á Ceuta para exami nar  y  organi 
zar  el de aquel la  importante plaza, ( i d. )

R e a l  decreto declarando á D .  Bal domcro Espartero y  a c u a n 
tos han suscrito la protesta de ¿O de J u l i o  últ imo privados 
de todos sus t í t ul os ,  g r ad os ,  e mp l e os ,  honores y  c o n d e c o 
raciones.  (Nutrí. 7)2 ,52 .)

 admitiendo á I). J a v i e r  de Qui nt o hi dimisión del  c ar g o
de ge le pol ítico de Madrid , y  nombrándole director ge ne 
ral  de Correos.  ( Id. )

confiriendo t-n comisión á T). J u a n  Ant oni o  G a r o i ca  el 
empleo de ge te político de Ma d r i a .  ( ra. )

nombrando ministros de las audiencias de M ad r i d  y  A l 
bacete. ( Id )

. promoviendo al empleo de br i gadi er  a D .  José  Pa ch e co  

V Gragera.  ( Id )
confiriendo d D .  Jo s é  V a s a l l o  el empleo dé coronel  de 

cabal lería en el regi mUoi o  de la A i b u e r a  , aura. 10.  (Id. )
 concediendo varios grados cu el cuerpo de artil lería.

(Idem.)
, haciendo igual  concesión á varios  individuos del  ejército 

en P u e r t o - R i c o  y  Fi l ipinas .  ( Id. )
concediendo grados y  honores á los individuos del  c u e r 

po de la A nc í i da  nacional que tuvo á sus órdenes en el sitio 
de Seviihi  y  en el bloqueo del puerto de C á d i z  el capi tán 
general  de di cho departamento,  ( i d . )

_ nombrando intendentes para las provincias de N a v a r r a ,  
T a r r a g o n a ,  S e g o x u ,  Santander y  Burg os .  ( lN árn. í>2 00.) 

  nombrando tesorero de la caja de Amo rt i z a c i ó n  á D .  P e 
dro Sancha.  ( Id . )

C i r c ul a r  para que los inspectores y  directores generales de las 
armas y capitanes geueni les pasen revista d los cuerpos de s
de el  i 5 de S i t iembie,  ( Id.)

.. . declarando cómo l un de considerarse para su colocación 
los gefes y  oficiales que  han obtenido mayores ascensos y  
grados por las juntas de las provincias y  por los capitanes ó 
remandantes  generales.  ( Id. )

R e a!  decreto ordenando se veri f ique un reemplazo de 259 
hombres para el ordinario drl  ejército permanente.  (Itf-)

  disponiendo que  I).  Francisco La v al e l t e  se encargue del
despacho de la dirección general  del  cuerpo de estado m a 
y o r  durante la ausencia del director general .  ( Id. )

  no admit iendo la renuncia que hace el coronel  graduado
D .  Ju a n  Al e j an dr o  Car o  de las recompensas que punieran 
corresponde ríe. ( Id. )

para que el coronel  D .  J u a n  José  Perez  D a v i l a  oc upe  la 
plaza que en e) monte pió mil i tar ha dejado vacante D .  A n 
tonio Gal le go .  ( Id. )

(Se continuar¿z.)

DIRECCION G E N E R A L  DE CA M IN O S, C A N A L E S

Y PUERT OS.

Esta  dirección ha dispuesto se saquen á p ú bl i c a  subasta la 
reparación de varios trozos en la primera división de la c ar r e
tera general  de esta corte á I i ’un por  Somosierru , y  la c on s
trucción de cuatro casillas pura peones-cami neros en las leguas 
3 ? ,  7? , 8 ? ,  i 5* y  i 6 !  , y  otras chico en las l eguas 19? , s 3 *,
27?, 28! y 3o*

L o s  presupuestos de dichas obras y  los pl iegos de c o n d i -  
tioues con arreglo á los cuales deben ejecutarse se hal larán 
de manifiesto en su secretaría.

Para  el primer remate está señalado el día 7 ,  y  para el  
segundo el dia 9  del corriente á las doce  de la mañana en la 
sala destinada ai efecto.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 1? de Setiembre á las dos de Im tarde.

ICFECTOS P U BL IC O S.

Inscripciones en el gran libro a 5 por TOO, OO*
T í t u l o s  al portador  del 5 p or  1 0 0 ,  28 , 2 7  qu i n ce  d i e z-  

i s e i s a v o s , |  y  2 7 ¿ á 60 d. h ó vol.  con i 5 cupones:  2 0  nue
ve  di^zisci ídvos a 60  d. í. ó vol .  con 5 cupones.

I d e m  del 5 por  1 0 0  procedentes  de la c on ve r s i ón  de  la 
de ud a  e xt er ior ,  00.

Inscr ipciones en el  gr an  l i br o  á 4  p or * 0 0 ,  0 0 .
T í t u l o s  al portador  del 4  por  l o o ,  00.
I de m id.  del  3  por  l o o ,  21 y ,  qui nce  dieziseisavos y  2 2^  

4 60 d. f. ó vol . :  2 2 ¿  á 60 d. f. ó vol .  á pr i ma de |  por 1 0 0 .  
I nscr ipciones de  la deuda  f lotante del  T e s o r o ,  00.  
Cu p on es  l l a ma dos  á c a p i t a l i z a r , 0 0 .
I d e m  no l l amados  a c a p i t a l i z a r ,  00.
V a l e s  Re a l e s  no consol idados , 00.
D e u d a  negoci abl e  de 5 por  T O O  á p a p e l ,  00.
I d e m  sin Í nt er es , 5 siete dieziseisavos a 60 d,  f. ó vol. 
Acciones del B a n c o  español  de San Fernando, 00. 

c a m b i o s .
L ó n d r e s  i  90 d i a s ,  38£ Granada, l£ pap.  cL
F a r i s ,  1 6 - 9 .  M á l a g a ,  i £  id.

S a n t a n d e r , ^ b.
A l i c a n t e ,  £ d.  S a n t i a g o  , |  d.
B a r c e l on a  á ps.  f s . , 1 din.  id.  S e v i l l a ,  1 $  diu.  id.
B i l b a o ,  par.  V a l e n c i a ,  1 id.  id.
C á d i z ,  i £  din. d.  Z a r a g o z a ,  i pap.  id.
Cor ur i a ,  ■£ id. id.

D escuento de letras í  6 por 100 al año*

PROVIDENCIAL  JUDICIALES.
D. M a n u e l  Mart í nez  y  D í a z ,  juez primero de pr i mera  

instancia de esta c i udad de C ó r do ba  y  su partido por S. M„
( Q  D .  G.  ) &o .

Por  el presente c i t o ,  l lamo y  empl azo á las personas q u e  
se consideren con derecho á la propiedad de los bienes dote de 
11 capel lanía q u e  en la iglesia del  convento de rel igiosas de 
Sta. M a r t a ,  distrito de la parroquial  de S. A n d r é s  de esta c i u 
dad,  fundó D o ñ a  Francisca  Carr i l l o ,  hija qu e  tus del conde de 
C a b r a ,  señor de la casa de Baena , para que en el término de 
00 dias,  cantados desde la publ icación de este anucio en la G a 
ceta de Madri d y  Bol et í n oficial de esta p r o v i n c i a ,  c o mp ar e z
can en este j uzgado y escribanía , por  sí ó por medio de a p o 
derados en forma,  á deduci r  el que crean asistirles ; eu la i nte
l igencia de que pasado sin haberl o veri f icado les parará el 
perjuicio que  ha y a  l u g a r ,  pues asi lo he decretado en p r o v i 
dencia de hoy en vista de la demanda propuesta por parte del  
Exorno.  Sr.  marques  de A s t o r g a ,  conde de A i t a m i r a  y  de  
C a b r a ,  duque  ds Sesa y  B a e n a ,  en que  solicita se le a dj ud i 
quen en concepto de l ibres los dichos bienes.

C ór do ba  19  de Agost o  de i 843 . = M a n u e l  Mart ínez  y  
D í a z . — P o r  mandado de S. S. , Ma n ue l  Ll órente  y  he r na nd e z .

 D .  M a n ue l  Mart í nez  y  D i a z  , juez pr i mer o de primera
instancia de esta c i udad de C ór d o b a  y  su partido por S. M .  
( Q.  D.  G . )  &c .

Po r  el presente cito , l lamo y  e mpl azo a las personas que  
se consideren con derecho á la propiedad de los bienes dote 
de la capel lanía que en la iglesia del  convento de rel igiosas 
gerónimas de Santa M a r t a ,  distrito de la Col l ac ión de S. A n 
drés de esta c i u d a d,  fundó la Sra. D oñ a  Mar ía  Mendo/.a,  c o n 
desa que fue de Cabra  , para que en el tértniuo de ,óo dias,  
contados desde la publ icación de este anuncio en la G ac et a  de 
Mad r i d  y  Bolet ín oficial de esta p ro vi n c ia ,  comparezcan en 
este juzgado y  escribanía , por sí ó por medio de apo-derado 
en f or ma,  a deduci r  el que crean asistirles ; en la intel igencia 
de que pasado sin haberlo veri f icado les parará el perjuicio 
que  ha3^a l u g a r ,  pues asi lo he decretado en provi  L-moia de 
hoy en v i ' tu  de la demanda propuesta por parte del  E x c e 
lentísimo Sr.  marques de A s t or g a  , conde de A i t a m i r a  y  de 
C a b r a ,  d u qu e  de Sesa y de B a e n a ,  en que solicita se le a d j u 
diquen en concepto de libres los dichos bienes.

C ór d o ba  (J de A g o s t o  de 1 84 0.  =  Manuel  Mar t í nez  y  
D i a z . — Po r  mandado de S. S . , M a n u e l  Ll óre nte  y  Fernandez.

 D .  Ra f a e l  Serrano B l a z q u e z  , juez de pr i mera  instancia
de esta ci udad de Buj al ance  y  pueblos de su partido.

Por  el presente se c i t a ,  l lama y  empl aza  á los que  se c o n 
sideren con derecho á la propi edad y  usufructo de los bienes 
dote de la caprManía familiar fundada en la parroquial  de esta 
c i udad por Cipriano Bel mes  de Sebast i an,  para que  en el tur 
mino de 3o dias , contados desde la inserción del  presente en 
la Gac et a  de Mad r i d  y  Bolet ín oficial  de esta provincia  , acu 
dan á deduci r l o  en este j uz gad o  y  escribanía del  infrascri to 
por medio de procurador con poder bastante ; bajo a pe r c i b i 
miento que  de no verif icarlo les parará el perjuic io que haya  
l u gar  , pues asi lo tengo mandado en providencia  de este día 
d instancia de Doña  A na  R u b í n  de F l o r e s ,  de esta vec i ndad,  
qu e  solicita la propiedad y  usufructo de dichos bienes.

D a d o  en Buj al ance  á 25  de A go st o  de I 8 4 3 . ~ R a f a e l  S e r 
rano B l a z q u e z . = P o r  mandado de S. S . , V i c e n t e  Mar ía  O r b e .

 Po r  el pres ente ,  y  en v i r t u d  de provi denci a  del Sr.  D o n
Beni to Serrano y A l i a g a  , magistrado honorario de la a udi e n
cia de Cáoeres,  juez decano de primera instancia de esta M.  H.  
v i l la,  refrendada por el esc i ibano de su número D.  José  M a r í a  
Gon z ál e z  de C a s t r o ,  se ci ta,  l lama y  empl aza  a D .  F ra nc i s co  
Ci pr i ano L l e r a ,  D .  F e l i p e  G a r c í a  L l e r a  y  D .  A dr i á n  He rn ae z ,  
vecinos de Mal a ga  ; ü .  D o m i ng o  Santos E n d e r i c a ,  de L a g u n a  
de C a m e r o s ;  D» J u a n  E u de r i c a ,  de Za ír a ;  D .  A l e j o  Gut i érrez  
de R  uba le aba , de la isla de L e ó n ;  D o ñ a  A n a  G on z ál e z ,  Don 
I gnac i o  Perez  de Sot/> , D .  An t on i o V i l l a ! r a n e a  , el R .  P.  fray 
Antonio D om í ng ue z ,  D .  J u a n  V e n t u r a  A p é z t e g ui ,  D o ñ a  C i a 
ra V e l a z q u e z  y  D .  Ens ebi o  L o m b a r d o ,  de esta corte , ó sus 
herederos y  legílinjios representantes,  si hubiesen fa l l e c i do,  para 
que  por sí ó por persona l egalmente autorizada c oncurran a 
la junta general  de acreedores á la testamentaría concursada 
de D.  José  En d er i c a ,  qu e  se ha de c e l e br ar  el domi ngo I? d< 
Oc t u b r e  próxi mo á las diez de su mañana en la casa posada d< 
S. S. , sita en la cal le de A t o c h a ,  núm. 5 7 ,  cuarto segundo 
bajo apercibimiento que  de 110 hacer l o les parará el per j ui 
cio que  haya l u gar  la a cordada  de los que concurran.

 D .  R a f a e l  Serrano B l a z q ue z  , juez  de pr i mera instanci
de esta c iudad de B uj al an c e  y  pueblos de su partido.

P o r  el presente se c i t a ,  l lama y  empl aza  á las persona 
qu e  se consideren con derecho á la propiedad y  usufructo d 
los bienes dote de la capel lanía fami l iar fundada en la parro 
quial  de esta c iudad por D .  Pedr o de T o r o  del  Cast i l lo Mo 
1 leja y  AlhariMa , para que eu el término de 3o di as ,  contado 
desde la inserción del  presente en la G a c e t a  de M ad r i d  y  B o  
letin oficial de esta p ro v i n c ia ,  acudan á deducir l o  en este juz 
gado y  escribanía del infrascri to por medio de p ro cura do r  co 
poder bastante ; bajo apercibimiento que pasado di cho términ 
sin verificarlo les parará el perjuicio que  ha y a  l u g ar  por  cuar 
to asi lo tengo mandado en p rovi denci a  de este día á instanci 
de F e r n a n d o ,  D i e g o  y  Ma r ía  de T o r o  y  J u a n a  Josefa  Muñe 
y  T o r o ,  todos de esta v ec i ndad.  Buj al ance  1 6  de A g o st o  c 
i 8 43 . =Pvaf ac l  Serrano B l a z q u e z . — Por  mandado de S. S . , Vi
cente Mar í a  Orbe.

 D .  Rafael  Serrano B l a z q u c z ,  juez de  primera in?anci¿
de esta c iudad de B u j a l a n ce  y  pueblos de su part ido.

P o r  el  presente se c i t a ,  l lama y  empl aza  á los que^e con 
sideren con derecho á la propiedad y  usufructo de l s biene 
dote de la capel lanía fami l iar  fundada en la p a r r o qr a l de est« 
ciudad por Catal ina S á n c h e z ,  v i uda  de J u a n  L o p e *  para 
en el  término de 3o dias , contados desde la inserr°n del  pre 
sente en la Gac et a  de  M a d r i d  y  Bol et í n  oficial d ' esía provi n 
c i a , acudan á deduci r l o  á este j uz gad o  y  escr-)ania del  in- 
frascri to por medio de procurador  con poderbastante ; baj< 
apercibimiento qu e  de no veri f icarlo les parar e) perjuic io qu<

Ihaya l u g a r ,  pues asi lo tengo mandado en pJVidencia de es ti 
dia á instancia de Doña A n a  R u b i a  de F h eD  de veci n

dad , que  solicita la propi edad y usufructo de dichos b b n  •
D a d o  en Bnj a l ance  á 2 5 de A g o s t o  de F8 4 3 .^*=Rafael S e r 

rano B l a z q u e z . = P o r  mandado de dicho señor , V i c e n t e  Mar í a  
O r b e .

 D .  José  P e re z  y  J i m é n e z ,  a bogado de los tribunales su
premos de la nación y  j uez  de pr i mer a  instancia de esta vi l la  
y  su partido.

En  vi r tud del presente c i t o ,  l lamo y  empl azo por  término 
de 3 o ellas, contados desde que  se inserte este l lamamiento en la 
G a c e l a  del Gobi er n o ,  á todos los que  se crean con derecho á los 
bienes de la capel lanía colat iva fundada en la vi l la de las C a 
bezas de este part ido por Pe dr o de C a s t r o ,  pues asi lo teno-o 
mandado en autos promovidos por D .  Fra nc i s co  R a mo s,  sol ici
tando la adjudicación en propiedad sin perjuicio de la posesión 
qu e  disfruta el actual  poseedor D .  José  Ramos ; en la intel i 
gencia de que  no presentándose eu el referido plazo les para
rá el perjuicio que  haya lugar.

D a d o  en Lebri j a  á 1 7  de Ago s t o  de 1 8 4 3 ,  =» José  Perez 
y  J i m é n e z , = P o r  su m a nd a do ,  D i e g o  M o r al e s  de J a i i z .

 D .  José  Perez  y  J i mén e z  , a bog ad o  de los tr ibunales su
premos de la nación y  juez de pr i mer a  instancia de esta vi l la y 
su partido.

Eu v i r tud del presente c i t o ,  l lamo y  empl az o por término 
de 3 O di as ,  contados desde que  se inserte este 11 amamiento en 
la Gacet a  del  Gobi erno,  a todos los que  se crean cou derecho á 
los bienes con que  está dotada la capel lanía c ol at i va  fundada 
en la vi l la  de las Cabe z as  de este partido por M i g u e l  Perez 
R a n o ,  pues asi lo tengo mandado en autos promovidos por 
D .  F r a nc is co  Ramos sol ici tando la adjudicación en propiedad,  
sin perjuicio de la posesión qu e  disfruta el actual  poseedor 
D.  José  R a m o s ;  en ía intel igencia de que no presentándose en 
el plazo referido les parará el perjuicio que  h a v a  l ugar .

D a d o  en Lobri ja á 1 7  de A go s t o  de 1 8 4 3 .  =  José  Perez  
y  J i m e n ez . = s P or  su m a n d a d o ,  D i e g o  Mor al e s  de Ja r i z .

SUBASTAS.
Admi ni s t r ac i ón  del  correo genera! .rrSe sacan á públ i ca  su

b a st a ’ 18 cabal los q u e  fueron comprados  por la direcc i ón g e 
neral de Correos para el servicio de la l ínea provisional  que !
se estableció de M a d r i d  al R e a l  sitio de la Granj a  el dia 19 j
del corr iente ,  y  cesaron de servir  en 29 de ídem.  El  remate se :
cel ebrará  en la casa de Postas el lunes 4  de Set iembre á las 1
doce  de la mañana.  Los l i d i a d o re s  que  quieran enterarse de 
las condiciones y  demás circunstancias del ganado acudirán á 
la administración del correo general  de esta corte  de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde,  donde se darán las expl icaciones 
convenientes.  3

M U S I C A .

R e c i b i d a  en Ma d ri d  en el a lmacén de L o d r e ,  Carrera de 
S. Ger óni mo,  núm. I 3 . Op e ra s  para canto y  piano solo,  la L i n 
da de C h a o m a y  , la F av or i t a  y  Mar ía  P a d i l l a ,  de Donizett i .
Las  últimas obras de H e r z ,  I íunt e n,  D o l h e r ,  T a h l b e r y  y  otros,  ! 
tanto para pi¿uio solo corno á cuatro manos.  Piauo y  llanta, 
y  piano y  violin.  L a s  últimas colecciones de  valses de Straus 
para piano. V a r i a s  colecciones de canzonetas , de Donizett i .  
Operas.  =  Lu c re ci a ,  L u c í a ,  N o r m a  y  otras en tamaño pequeño 
para canto á b o  rs. y piano solo á 3 o rs. Mét odos  de viol in,  
flauta , h a r p a ,  órgano y  otros. L a  Ci ta ,  caución española coa 
acompañamiento de piano.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche .
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escenz la comedi a  nue va  en tres acto; 

t r ad uc i da  del  f rancés , titulada

C A E R  E N  E L  G A R L I T O .

3 ? G r a n  sinfonía de G ui l l e r mo  T e l l .
4? P a s - d e - d e u x  por  Mme .  y  Mr .  Fi nart .
5 ? G ra n  sinfona de la M u t a  di  Port ici .
6? T e r m i n ar á  el  espect ácul o  con un divert ido sainete.

A d e m a s  de hs sinfonías anunciadas tocará la  orquesta  otra! 
piezas escogidas.

C R U Z  A  las ocho de la noche.
Sinfoúa nue va  á toda orquesta.
Se dirá otra representación de

L A  O P E R A  Y  E L  S E R M O N ,

comedia nueva en dos a c t o s , y  en la q u e  el pr i mer  actor Don 
Jiun L o m b i a  desempeñará el principal  papel.*

A  continuación tendrá el honor de presentarse el profesor 
D .  Pe dr o V i l l e t i ,  qu e  locará unas variaciones de f lauta de Don 
Hi lario V i l l ó .

Ba i l e  nacional.

*1 erminara el espectáculo con la  m u y  graciosa pieza en un 
acto y  en verso , t i tulada

U N  L A D R O N  M E N O S .

C I R C O .  A  las oc ho de  l a  noche.

E L  B A R B E R O  D E  S E V I L L A .

L a  Sra.  Catalani  e jecutará en el entreacto el aria de Ro me o 
en la ópera  I  Capul e t i .


